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Gobierno, por el que se autoriza la concesión de sub-
vención mediante convenio de colaboración en materia 
de Formación Profesional Ocupacional con la Confede-
ración Sindical de Comisiones Obreras de Andalucía.

La Formación para el Empleo es una de las políticas 
activas de empleo más eficaz, que tiene como objetivo ge-
neral ofrecer a la población activa una cualificación profe-
sional concreta vinculada a los actuales requerimientos de 
mercado laboral, mejorando así las oportunidades de acceso 
al trabajo.

La población activa andaluza ha experimentado en los úl-
timos años un importante crecimiento en el nivel formativo, 
lo que sin duda ha contribuido al crecimiento de la economía 
andaluza. Pero, debido a los cambios experimentados por las 
sociedades de los paises desarrollados, motivados por nume-
rosos factores, globalización económica y cultural, profundos 
cambios sociales, así como la irrupción de nuevas tecnologías 
que han transformado los medios de producción y de trabajo, 
se hace necesario que la sociedad andaluza disponga de un 
capital humano formado adecuadamente.

Para ello, la Formación para el Empleo se configura como 
un importante instrumento para cualificar profesionalmente a 
la población activa andaluza y, por tanto, para conseguir la 
inserción de la población demandante de empleo. 

A fin de desarrollar las acciones de Formación para el 
Empleo recogidas en el vigente Plan Andaluz de Formación 
Profesional, promoviendo una mayor conexión entre la oferta 
formativa y las necesidades del mercado de trabajo, la Junta 
de Andalucía subvencionará a diversas entidades, entre las 
que se encuentra la Confederación Sindical de Comisiones 
Obreras de Andalucía, que tiene un especial conocimiento del 
mercado de trabajo y su evolución, lo que le permite impartir 
acciones de formación adecuadas a las necesidades de dicho 
mercado y a la creación de empleo.

Por todo ello, el Servicio Andaluz de Empleo de la Conse-
jería de Empleo, pretende tramitar un Convenio Específico con 
la Confederación Sindical de Comisiones Obreras de Andalu-
cía para la ejecución de acciones en materia de Formación 
Profesional Ocupacional por un importe total de catorce millo-
nes de euros (14.000.000,00 € ). El objeto de este Convenio 
es la impartición de 381 cursos y afectará a 5.765 alumnos de 
toda Andalucía. 

La normativa presupuestaria vigente establece en el ar-
tículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de Julio, General de Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así 
como en el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos (Decreto 254/2001, de 20 de noviembre), que 
se requerirá Acuerdo del Consejo de Gobierno para aprobar 
subvenciones por importe superior a tres millones cinco mil 
sesenta euros con cincuenta y dos céntimos.

Por ello, a propuesta del Consejero de Empleo, el Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 29 de julio de 2008 adopta 
el siguiente 

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de la subvención de ca-
torce millones de euros (14.000.000,00 €) a la Confederación 
Sindical de Comisiones Obreras de Andalucía, mediante Con-
venio de Colaboración entre el Servicio Andaluz de Empleo y 
dicha entidad, para acciones de Formación Profesional Ocu-
pacional.

Segundo. Se autoriza el abono de la totalidad del importe 
de la subvención, en la forma en que se estipule en el Conve-
nio de Colaboración, sin necesidad de justificación previa en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.c) de la Ley 24/2007, 
de 26 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2008.

Tercero. Se faculta al Consejero de Empleo, en su calidad 
de Presidente del Servicio Andaluz de Empleo, para adoptar 
las Resoluciones que fueren necesarias para la puesta en 
práctica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 29 de julio de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 
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Gobierno, por el que se autoriza la concesión de sub-
vención para el desarrollo de un proyecto de formación 
profesional ocupacional a la entidad Fundación Andalu-
za Fondo de Formación y Empleo.

El VI Acuerdo de Concertación Social, suscrito por la 
Junta de Andalucía con la Confederación de Empresarios de 
Andalucía y las Organizaciones Sindicales Comisiones Obre-
ras de Andalucía y la Unión General de Trabajadores de An-
dalucía, recoge un apartado sobre «Cualificación de los Re-
cursos Humanos» en el que se señala la necesidad de que la 
sociedad andaluza disponga de un capital humano formado 
adecuadamente. Esta formación debe de estar orientada es-
pecíficamente al empleo, por lo que se requiere llevar a cabo 
políticas activas para mejorar la cualificación profesional de la 
población andaluza, facilitar la inserción laboral de los desem-
pleados e incentivar la creación de empleo estable.

Para ello, la Formación para el Empleo se configura como 
un importante instrumento para cualificar profesionalmente a 
la población activa andaluza y, por tanto, para conseguir la 
inserción de la población demandante de empleo.

La «Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo», 
con una extensa red de Centros Formativos en todo el territo-
rio andaluz, es una entidad idónea para alcanzar dicho fin, ya 
que el objeto principal de la misma es el fomento y promoción 
de los sectores productivos de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía en el ámbito de la formación y el fomento del empleo 
mediante el desarrollo de programas formativos y de empleo, 
asesoramiento en la planificación de ofertas formativas y otras 
actuaciones.

Por todo ello, el Servicio Andaluz de Empleo de la Conse-
jería de Empleo pretende tramitar una subvención a la Funda-
ción Andaluza Fondo de Formación y Empleo para la ejecución 
de acciones en materia de Formación Profesional Ocupacional 
por un importe total de diecinueve millones seiscientos cin-
cuenta mil doscientos noventa y nueve euros y treinta y un 
céntimos (19.650.299,31). El objeto de esta subvención es 
la impartición de 620 cursos destinados a 9.108 alumnos y 
alumnas de toda Andalucía.

La normativa presupuestaria vigente establece en el ar-
tículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así 
como en el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas de la Junta 
de Andalucía (Decreto 254/2001, de 20 de noviembre), que 
se requerirá Acuerdo del Consejo de Gobierno para aprobar 
subvenciones por importe superior a tres millones cinco mil 
sesenta euros con cincuenta y dos céntimos.


